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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 6612019 
PROMOVENTES: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintidós de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmin Esquivel Mossa, con lo siguiente: 

Constancias", , Números de registro 
1. Escrito y anexos de Rpfi 	J'ñbLe'do, qtierse ostenta 
como Presidente deNes 
	 la7Cárnara de 

Diputados del Cong?eso de la Unió 

29460 

2. Oficio ,13'ÓTJi2O1 9 	y  ane6 
- Consejero Juridico del Ejeutivo..Ee eraL 

29485 

Las 	 rcibÍeron el diecinueve de 
agostoe.dY año er cLr 	 'mi'nada'?a el número dos se 

	

.,,.-.. 	.1t.iJ 	 ,. 
recibieroii el veinte 'siguiente,1 arnbasen ,l 	icia de 	cación Judicial y 
Corrspondencia de  

Ciudad de1Mexico, a )eintidosde'\agosto1e dos 	ecinueve. J. 	.. 	 • 	. 	 . 	1 
', 	\ ••••• 	.', 	 . '3 $ _4•/ 
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,..Aregiiense al expdiente, paravqueJ surtan efectos leales, el escrito y los 
anxós de(uent 	 , brtiv c(e' la Camara de A 	1 Ir 
Dipitdos del Congreso de l Unióna'qúi- -'tiene por1presentado con la 
peraIidadue,5sfnta1  indien'd 	)c' sIicitado' a la mencionada 

	

1M 	.. , • 	1. 	 ,,,pfi 
Cámararde Diputados. designandodele.ados, senaIandoaomicilio para oír y 

,- 4, .. - 	 'yI/l 
recibiP'notificaciones énetaciudad'yex 	do Ia'documental que acompaña. 
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Asimisno.,'tjdando-curnplirhient
-
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 crequeriiento• formulado mediante 

proveído de iiñtiocho' detjunio : dó mif ,diinueve, al exhibir copias 
certificadas de 	 general impugnada en 
el presente medio 

.-. w 	 — 

	

Lo anterior, con fundame 	' n los artículos 11, párrafos primero y segundo, 
32, párrafo primero, en relación con el 59, 64, párrafo primero, y  68, párrafo 
primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de", stados Unidos Mexicanos, así como 305 dei Código 

r (' réFI de P
o Tícuno, 	

f&diiis Ci,I1Cd aicaó ulÇ 
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SUP
Por otra-parte,-.glósense- también-aIexpediente para que surtñíféctos Dr\/IA 1 	t r- 1 1 	II 	¡ 	l 	1 	,I.\4F-\. 1 \Iegales-'eI \ofic101 y lei-anexc de'cuénta"del Consejero-Ju laico del' Ejecutivo 

Federal, cuya personalidad tiene reconocida en autos, a quien se tiene rindiendo 
el informe en la presente acción de inconstitucionalidad; además, se le tiene 
dando cumplimiento al requerimiento formulado mediante el proveído de 
referencia, al exhibir un ejemplar del Diario Oficial de la Federación 

'De conformidad con la copia certificada de un ejemplar del Diario de los Debates de la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, que contiene la sesión constitutiva en la que se eligieron a los integrantes de la Mesa 
Directiva de la referida Cámara y en términos del artículo 23, numeral 1, inciso 1), de la Ley Oraánica dei  
Conareso General de los Estados Unidos Mexicanos que establece lo siguiente: 
Artículo 23. -. 
1. Son atribuciones dei Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: (...). 
1) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte necesario; (...). 
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correspondiente al veintisiete de mayo de d 
publicación de la norma general impugnada e 

s mil diecinueve, que coritien 1,E 
el presente  asunto. 

n apoyo en el artículo 278 d 
Civiles, se autorizan, a su cost 

las cuals deberán entregarse p 
efecto, previa cónstaflciaquep  

r 
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Por lo que hace a su petición de reprodu 
obran en el expediente, deberá estarse a lo 
cinco de agosto de este año. 

En cuanto a su solicitud de copias, c 
mencionado Código Federal de PrQcedimient 
la expedición de las copias simples que indica, 
conducto de las personas designadas para ta 
su recibo se agregue al expediente. 

ción digital de las actuaciones qu 
eerminado mediante proveído d 

En otro orden de ideas, córrase traslado con copia simple de los informes d 
cuenta a la Comisión Nacional de los Derechos Humanós y ala Fiscalía iGener- 1 
de la República, en la inteligenciade que los anexos presentados quedan a s 
disposición para consulta en la Sección de Trámite de CQntrpversia 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitudonalidad de la Subsecretarí 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Además, con fundamento en el artículo 67, párrafo primero, de la le, 
reglamentaria de la materia, quedn lqs autos a lade ls partes para qu 
dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a p&tir del siguiente al en qu 
surta efectos la notificación del presente acuerdo,. formulen por escrito isu 
alegatós. 

Finalmente, en términos del artículo 287 $1 reférido Código Federal d 
Procedimientos Civiles, hágase la certificación dé los días en que transcurre 
plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora: Yasmíii Esquivel Moss, quie 
actúa con Carmina Cortes Rodríguez, Secretaia de la Sección de Tramite d 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de 1 
Subsecretarí- -- eral de Acué?dse este Alto Tibqna1, que da fe. 

 
 
 
 
 




